
En. la página 24086, primera columna, línea 24, donde dice: 
«Uno. Dos. Gerencias Provinciales y/o Locales», debe decir: «Dos. 
Dos. Gerencias Locales».

En la página 24086, primera columna, línea 37, donde dice: 
«Actuará como Secretario del Consejo de la Organización...», 
debe decir: «Actuará como Secretario del Consejo el de la Or
ganización...».

En la página 24086, segunda columna, línea 17, donde dice: 
«El Gerente provincial de la Organización de Trabajos...», debe 
decir: «El Gerente local de la Organización de Trabajos...».  

En la página 24087, primera columna, línea 70, donde dice: 
«Artículo 23. Para integrar sus propias plantillas, en orden a...», 
debe decir: «Artículo 23. Para integrar sus propias plantillas o 
para trabajos de carácter discontinuo, en orden a...».

En la página 24087, segunda columna, línea 85, donde dice: 
«... las Comisiones Delegadas de Centros Laborales y de Segu
ridad...», debe decir: «... las Comisiones Delegadas de Asuntos 
Laborales y de Seguridad...».

MINISTERIO DE JUSTICIA

24229 REAL DECRETO 2363/1980, de 4 de noviembre, por 
el que se reorganiza el Ministerio de Justicia.

La tradicional competencia del Ministerio de Justicia en la 
iniciativa y promoción legislativa, hace aconsejable que este 
Departamento asuma la función de armonizar el desarrollo de 
la Constitución.

De otro lado, la creación del Consejo General del Poder 
Judicial por la Ley Orgánica uno/mil novecientos ochenta, de 
diez de enero, al que se confieren competencias y funciones 
hasta ahora encomendadas al Poder Ejecutivo y. en concreto, 
al Ministerio de Justicia, exigen adecuar el carácter de los 
órganos correspondientes del Departamento a las nuevas cir
cunstancias y funciones que han de asumirse.

A su vez se estima conveniente dotar al Ministerio de Jus
ticia de una mínima estructura de apoyo a la actividad que 
los actuales planteamientos demandan.

Por otra parte los criterios de austeridad en la organización 
administrativa que el Gobierno viene manteniendo desde di
versas actitudes, por imperativo de las circunstancias económi
cas del país, aconsejan suprimir en la composición actual de
terminados órganos cuyos cometidos pueden ser asumidos por 
otros ya existentes, pese a la reducida estructura que el Mi
nisterio ha mantenido en la evolución de los últimos tiempos.

La reforma que se lleva a cabo con tales finalidades en el 
Ministerio se hace, pues, sin aumento de gasto público.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de 
octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero. El Ministerio de Justicia asume la función 
de armonizar los anteproyectos de Ley elaborados por los Depar- 
tamentos ministeriales, en las materias de sus respectivas com
petencias, para el desarrollo de la Constitución.

Asimismo, mantiene la competencia de promoción legislati- 
va en materia penal, civil, mercantil y procesal.

Artículo segundo. La Dirección General de Justicia se de 
nominará en lo sucesivo Secretaría Técnica de Relaciones con 
la Administración de Justicia, subsistiendo con los órganos, 
unidades y funciones que en la actualidad le están atribuidas, 
excepto las que sean asumidas por el Consejo, General del 
Poder Judicial.

Artículo tercero. Como órganos de asistencia al Ministro, 
se crean, con categoría de Subdirección General:

— El Gabinete Técnico.
— El Gabinete de Despacho.

Artículo cuarto. En la Secretaria General Técnica se intro
ducen las siguientes modificaciones:

Uno. Se suprime el Gabinete de Estudios para la preven
ción del delito.

Dos. El Gabinete de Estudios Legislativos para las Comu
nidades Europeas y el Gabinete de Cooperación Jurídica In
ternacional, se funden en un Gabinete de Estudios Internacio
nales, que asume la. Secretaría de la Comisión Nacional de 
Prevención del Delito.

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto, 
que entrará en vigor en el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION FINAL

Por el Ministerio de Justicia se dictarán las disposiciones 
necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

24230 ORDEN de 21 de octubre de 1980 por la que se re- 
gulan las operaciones de cierre del ejercicio 1980 en 
relación con la contabilidad de gastos públicos.

Ilustrísimos señores:

La regulación de las operaciones sobre contabilidad de los 
gastos públicos de fin del presente ejercicio y las subsiguientes 
de liquidación del mismo, concretando fechas de señalamiento 
de haberes, hacen necesario dictar las oportunas instrucciones:

En su virtud, este Ministerio de Hacienda ha tenido a bien 
disponer:

1. Concesión automática de consignaciones.

1.1. Por el importe de los créditos extraordinarios y suple
mentarios cuya autorización se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado» durante el mes de diciembre, se entenderá conce
dida automáticamente consignación de igual cuantía y aplica
ción a las respectivas Ordenaciones para que estas oficinas 
puedan expedir los correspondientes mandamientos.

2. Señalamiento de haberes en el mes de diciembre.

2.1. Las nóminas para el percibo de los haberes activos y 
paga extraordinaria del mes de diciembre se cerrarán el día 5 
del citado mes y se remitirán en el mismo día a la Sección de 
Contabilidad del Ministerio o a la Delegación de Hacienda que 
proceda.

2.2. Los haberes activos y la paga extraordinaria correspon
diente al mes de diciembre serán satisfechos conjuntamente el 
día 19.

Los haberes pasivos ordinarios y la mensualidad extraordi
naria podrán abonarse simultáneamente a partir del día 18.

3. Tramitación y pago de mandamientos en los últimos dias 
del mes de diciembre.

3.1. Al objeto dé facilitar las operaciones de fin de año, las 
Ordenaciones de Pagos, a partir del día 27, no remitirán man
damiento alguno a las Tesorerías de Hacienda. No obstante, las 
citadas ordenaciones continuarán expidiendo los oportunos 
mandamientos a partir del primer día hábil del mes de enero 
siguiente.

3.2. Asimismo, el día 31, las Tesorerías de Hacienda no sa
tisfarán libramientos. Las citadas dependencias reanudarán el 
pago de los libramientos pendientes de satisfacer el primor día 
hábil del mes de enero de 1981.

3.3. La Dirección General del Tesoro podrá autorizar, en 
casos especiales, que se cursen mandamientos o se efectúen 
pagos en las fechas mencionadas anteriormente.

 4. Prevenciones sobre cantidades a justificar.

4.1. Los mandamientos de pago «a justificar» expedidos con
cargo a los créditos del presupuesto de gastos del presente 
ejercicio deberán obrar en poder de las Ordenaciones de Pagos 
antes del 20 do diciembre. Durante el año 1981 no podrá ex
pedirse esta clase de mandamientos con cargo a los créditos 
de 1980.

5. Expedición de documentos contables.

5.1. En las Ordenaciones de Pagos:

5.1.1. Las Ordenaciones de Pagos, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto 2303/1971, de 25 de noviembre, seguirán 
tramitando hasta 15 de enero de 1981, con aplicación al ejerci
cio de 1930, y por los servicios del indicado año, los documentos 
contables «A», «D», «AD» y «ADOP».,

5.1.2. Los documentos «O», «P» y «OP» por obligaciones pen
dientes de 1980 continuarán tramitándose sin interrupción alguna 
y aplicación al ejercicio de 1980 hasta el 31 de enero do 1981, 
salvo lo que se previene en el número 4 de esta Orden.

5.1.3. De conformidad con lo establecido en el articulo 81 
de la Ley General Presupuestaria (de 4 de enero de 1977), se 
continuarán tramitando documentos contables «P» a partir de 1 
de febrero y hasta 30 de abril de 1981, con imputación a los 
saldos de obligaciones pendientes en fin de enero anterior, del 
presupuesto de 1980.
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5.1.4. Las Secciones de Contabilidad de los Ministerios civi
les, las Ordenaciones Regionales o Zonas Marítimas y las Dele
gaciones de Hacienda, al cursar a la Ordenación Central o 
Delegada respectiva los documentos contables con imputación 
al ejercicio de 1980, en el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 30 de abril de 1981, estamparán sobre los documentos, 
en lugar destacable, un cajetín con la inscripción «Ejercicio 
1980».

5.2. Los documentos contables que se expidan con los límites 
de fechas que han quedado dichos en los números 5.1.1, 5.1.2 y 
5.1.3 durante el período de ampliación habrán de reunir en cada 
caso las condiciones siguientes:

a) Los «A», «D» y «AD» se referirán, en general, a autoriza
ciones y disposiciones realmente aprobadas hasta 31 de diciem
bre de 1980. 

b) Los «O», «P» y «OP» corresponderán a adquisiciones, 
construcciones o servicios en general que se hayan realizado, asi
mismo, hasta 31 de diciembre de 1980.

c) Los «ADOP» cumplirán los requisitos enumerados en los 
apartados a) y b) anteriores:

Los Interventores-Delegados del Interventor general de la 
Administración del Estado cuidarán muy especialmente el cum
plimiento de estas normas; a cuyo efecto podrán reclamar cuan
tos antecedentes consideren necesarios y efectuar el examen y 
comprobación de libros, cuentas y documentos precisos en cada 
caso.  

La Intervención General de la Administración del Estado po
drá acordar que se realice la intervención de la inversión, con 
el objeto de comprobar que las adquisiciones, construcciones o 
servicios a que se refieren -los documentos «O», «P», «QP» y 
«ADOP» expedidos durante el período de ampliación, se han 
efectuado antes de 1 de enero de 1981, designando al efecto 
al personal facultativo necesario cuando "dicha comprobación 
requiera la posesión de conocimientos técnicos.

6. Anulaciones de saldos presupuestos, autorizaciones, dis
posiciones y obligaciones.  —

6.1. Al finalizar las operaciones de 15 de enero de 1981, se 
expedirán por la Intervención de la Dirección General del Te
soro, a través de los Servicios de Informática de ese Centro, y 
por la Ordenación General de Pagos de Defensa, dentro de su 
competencia, los documentos contables- «CG» por el importe del 
saldo de autorizaciones existentes en aquella fecha en cada 
concepto presupuestario.

6.2. Análogamente, al terminar las operaciones del día 31 
de enero de 1981, se expedirán por la Intervención de la Direc
ción General del Tesoro, a través de los Servicios de Informática 
de'ese Centro, y de la Ordenación General de Pagos de Defensa, 
dentro de su competencia, los documentos contables «CP» por 
el importe del saldo de disposiciones que en la indicada fecha 
pueda existir en cada concepto presupuestario.

6.3. El saldo del presupuesto que pueda resultar, una vez
contabilizados los documentos «CG» y «CP» a que se refieren los 
apartados anteriores será anulado, conforme a las normas leca- 
íes vigentes. 

7. Relaciones nominales de acreedores.

7.1. Las Secciones de Contabilidad de los Ministerios civiles 
formarán una relación nominal de acreedores, clasificada por 
servicios, capítulos, artículos y conceptos en la que se detalla
ran todas las obligaciones contraídas que en 30 de abril no 
hubiere sido ordenado su pago.

Tres ejemplares de las citadas relaciones nominales de 
acreedores se remitirán a la Dirección General del Tesoro —Sub- 
dirección General del Tesoro— antes del  día 15 de mayo si
guiente.

7.2.  La Ordenación General de Pagos de Defensa confeccio
nará, igualmente, una relación nominal de acreedores, clasifi
cada por servicios, capítulos, artículos y conceptos por todas las 
obligaciones contraídas y pendientes de ordenar su pago en 30 
de abril.

Un ejemplar de la citada relación se remitirá a la Dirección 
General del Tesoro —Subdirección General del Tesoro— antes 
del 15 de mayo siguiente. 
7.3. Dos ejemplares de las referidas relaciones se unirán por 
las Ordenaciones Centrales a las cuentas definitivas de gastos 
que se remiten a la Intervención General de la Administración 
del Estado, a los efectos de justificar el saldo de obligaciones 
que ofrezcan dichas cuentas.

Residuos de presupuestos cerrados.

8. 1. Las Ordenaciones de Pagos dispondrán automáticamente 
en 1 de mayo de 1981, como anticipo de consignación, de una 
cantidad igual al importe de las obligaciones contraídas pen
dientes de pago en 30 de abril y detalladas en las relaciones 
nominales de acreedores.

8.2. Los mandamientos expedidos a partir de 1 de mayo de 
1981, por obligaciones pendientes do pago en 30 de abril y, como 
tales, comprendidas en la relación nominal de acreedores, serán 
contabilizados en las Ordenaciones en las cuentas de «Residuos 
de presupuestos cerrados».

En los citados mandamientos se estampará el cajetín con la 
inscripción de «Residuos de presupuestos cerrados» y conten
drán, además, los datos precisos para identificarlos con la rela 
ción nominal de acreedores.

9. Vigencia de los mandamientos de pago.

9.1. Los mandamientos expedidos en su día con imputación 
al ejercicio de 1980 que no hayan sido satisfechos en 30 de abril 
de 1981 conservarán su plena vigencia hasta el momento en que 
se hagan efectivos a los acreedores, se anulen o se declare su 
prescripción.

A tal fin, las Tesorerías de Hacienda conservarán en su poder 
los citados mandamientos que se encuentren pendientes de pago 
en 31 de diciembre, sin devolverlos a las Ordenaciones, pero 
estampando sobre los mismos, y en lugar destacado, un cajetín 
con la inscripción «Ejercicio 1980», que permita distinguirlos 
claramente de los que se expidan a partir de 1 de enero con 
aplicación al ejercicio 1981.

9.2. Las Tesorerías de Hacienda procederán a revisar los 
mandamientos que se encuentran pendientes de pago con más 
de seis meses de antigüedad y a analizar las causas del retraso, 
solicitando, en su caso, de las Ordenaciones respectivas las acla
raciones pertinentes.

10. Cuenta de libramientos a pagar.

10.1. Los saldos de las Agrupaciones «De secciones adicio
nales» y «De residuos de presupuesto cerrados» dé la tercera 
parte, «Libramientos a pagar» de las cuentas de obligaciones di
versas, se justificarán con relaciones de los pendientes de pago 
al 31 de diciembre de 1980 y con el siguiente detalle:

Primera relación. Libramientos procedentes de la Ordena
ción de Pagos Civiles.

Segunda relación (hasta 1977): Libramientos procedentes de 
la extinguida Ordenación General de Pagos del Ejército.

Tercera relación (hasta 1977): Libramientos procedentes de la 
extinguida Ordenación General de Pagos de Marina.

Cuarta relación (hasta 1977): Libramientos procedentes de la 
extinguida Ordenación General de Pagos del Aire.

Quinta relación (hasta 1980): Libramientos procedentes de la 
Ordenación General de Pagos del Ministerio de Defensa.

Dentro de cada relación, los mandamientos figurarán clasi
ficados por secciones, servicios, capítulos, artículos y conceptos, 
con el siguiente detalle por columna: Número de mandamiento, 
importe y total por sección.

Cada sección irá clasificada en los grupos siguientes:

1. Mandamientos del ejercicio 1980.
2. Mandamientos del ejercicio 1979.
3. Mandamientos del ejercicio 1978.
4. Mandamientos del ejercicio 1977.
5. Mandamientos del ejercicio 1976 y anteriores no incursos

en prescripción.
6. Mandamientos incursos en prescripción.

Para la inclusión en cada grupo se tendrá en cuenta el año 
en que fueron contabilizados en las Ordenaciones de Pagos.

En el caso de los libramientos de «Residuos de presupuestos 
cerrados», dentro de cada grupo se distinguirán tres subgrupos, 
en los que se clasificarán los libramientos en atención a que, 
dentro del año de contabilización, se hubiesen expedido con 
cargo al presupuesto corriente, al período de ampliación del 
presupuesto inmediato anterior, o a residuos.

Para los casos especiales que puedan presentarse en la refe
rida clasificación, se tendrán en cuenta las instrucciones con
tenidas. en los números 5 y 6 de la Circular conjunta número 
1/1967, de 18 de enero, de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado y de la entonces denominada Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pásivas, en lo que 
no resulte modificado por la presente Orden.

A las citadas relaciones se acompañará un resumen por cada 
grupo, en el que se detalle únicamente el número de sección 
y su importe, que se totalizará al final para determinar el im
porte de los mandamientos. 

10.2. Los saldos a 31 de diciembre de la Agrupación «De 
presupuesto corriente» no tendrán que justificarse, ya que, con 
arreglo a lo indicado en el punto 6.3.3.2 de la Circular de la 
Intervención General de la Administración del Estado de 21 de 
diciembre de 1978, la relación justificativa de los libramientos 
pendientes de pago correspondientes al presupuesto en vigor 
a 31 de diciembre, se traslada a 30 de abril siguiente, al final 
de su período de ampliación, conforme a continuación se indica.

10.3. Los saldos de la Agrupación «De período de ampliación 
del presupuesto» se justificarán con relaciones de los libramien
tos pendientes de pago al 30 de abril de 1981, y con el siguiente 
detalle:

Primera relación: Libramientos procedentes de la Ordenación 
de Pagos Civiles.

Segunda relación: Libramientos procedentes de la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de Defensa.

Dentro de cada relación, los mandamientos figurarán clasi
ficados por secciones, servicios, capítulos, artículos y conceptos, 
con el siguiente detalle, por columnas: Número de mandamien
to, importe y total por sección.



Al final de la primera relación se hará un resumen por sec
ciones, en que se detalle únicamente el número de cada sección y 
su importe, que- se totalizará al final.

10.4. De las relaciones a que se refieren los apartados 10.1 
y 10.3 anteriores se remitirá un ejemplar a la Dirección General 
del Tesoro. Ordenación Central de Pagos. Otros dos ejemplares 
se unirán a la cuenta de obligaciones diversas de diciembre o 
abril, como justificante de la misma, según proceda.

11. Incorporaciones de crédito.

11.1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 
2903/1971, de 25 de noviembre, por los. reintegros habidos du
rante el último trimestre de 1980, podrán acordarse incorpora
ciones de crédito hasta el 15 de enero de 1981, con aplicación al 
presupuesto de origen, para lo cual las solicitudes y documen
tación respectivas deberán haber tenido entrada en el Ministerio 
de Hacienda el día 10 de enero de 1981.

11.2. Los productos de la venta de bienes inmuebles que se 
ingresen en el Tesoro durante el último trimestre de 1980 podrán 
generar crédito en el Presupuesto del Estado de 1981, siempre 
que reúnan todos los requisitos exigidos por la Orden minis
terial de 9 de septiembre de 1969, salvo lo dispuesto en su 
número 3.3 en relación con el presupuesto del año en que se 
puedan acordar estas incorporaciones.

11.3. Los ingresos que se efectúen en el Tesoro por el con
cepto de «Compensación de funcionarios públicos en Entidades   
autónomas» durante el último trimestre de 1980 podrán generar 
crédito en el Presupuesto del Estado para 1981, siempre que se 
cumplan todos los requisitos exigidos por la Orden ministerial 
de 16 de marzo de 1971, salvo lo dispuesto en su número 2.2.4 
respecto al presupuesto del año en que se puedan acordar estas 
incorporaciones.

11.4. Los productos de las ventas de bienes corrientes y pres
taciones de servicios, que se ingresen en el Tesoro durante el 
último trimestre de 1980, podrán generar crédito en el Presu
puesto del Estado de 1981, siempre que reúnan todos los requi
sitos exigidos por la Orden ministerial de 16 de marzo de 1971, 
salvo lo dispuesto en su número 3.3.3, en relación con el presu
puesto del año en que se puedan acordar estas generaciones.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de octubre de 1980.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmos. Sres. Director general del Tesoro e Interventor general
de la Administración del Estado.

24231 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 por la que se 
fijan los precios de venta al público para las la
bores de cigarrillos y picaduras producidos por «Ta
bacalera, S. A.», labores de cigarrillos procedentes 
de la industria canaria y labores procedentes del 
extranjero adquiridas en firme.

Ilustrísimo señor:

Las elevaciones de costes producidas tanto en la fabricación 
de cigarrillos y picaduras elaborados por «Tabacalera, S. A.», 
como en las comercializadas por ella procedentes de Jas islas 
Canarias y las importadas del extranjero, determinan la nece
sidad de elevar correlativamente los precios de venta al público 
de las mismas con objeto de restablecer los niveles entre cos
tes y precios y al propio tiempo mantener el equilibrio existente 
entre las diferentes labores, a fin de evitar distorsiones de 
importancia en el mercado de venta, que podrían conducir al 
desabastecimiento de algunas clases de labores comercializadas.

Estos incrementos de costes producidos desde la fecha en 
que tuvo lugar la última determinación de los precios de venta 
al público de las labores de cigarrillos y picaduras han sido 
considerables en todos los componentes de su escandallo de 
fabricación y venta. Fundamentalmente son de destacar los 
correspondientes a tabaco en rama, tanto nacional como ex
tranjero; los aumentos en el coste de la mano de obra, tanto 
directa como indirecta en elaboración, así como de los distin
tos efectos de fabricación y empaques de las labores producidas 
y los incrementos que. a lo largo de este periodo, han experi
mentado los precios de origen de las labores procedentes del 
exterior.

Por todo ello, este Ministerio de Hacienda, con la aproba
ción de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, en su reunión del día 3 de noviembre de 1980, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se fijan los nuevos precios de venta al público, inclui
do el Impuesto sobre el Lujo, para las labores peninsulares 
que se indican:

Precio total 
de venta 

 al público

CIGARRILLOS TIPO RUBIO (CAJETILLA)

florida ............................................................................... 80
Fortuna .............................................................. ............ . 60

Precio total 
de venta 

al público

Fortuna mentolado .........    60
Lola .................................................................................... 40
Un-X-2 ........................................................................  35
Piper mentolado ........   35
Tres Carabelas, sin filtro.................................... ... ... 25
Bisonte ............. : .................... .. .............  .................. 25

Fabricados bajo licencia

Winston ........ ........................  ... ........ . ... 90
Marlboro............................................................ ........ ... 90

CIGARRILLOS TIPO NEGRO (CAJETILLA O BOTE 
METALICO)

Ducados Internacional-................... .................. ...
Boncalo ... .:................................................................
B. N................. ............  .............................................
Habanos, bote ............................................................
Habanos ............................................. .......... ... ........
Ducados, bote ... ......................................... ............
Ducados ........................................................................
Bonanza ... ................... ............................... . . ...
Sombra ................. ................. .................... . .............
Rocío mentolado ..............................  .......................
Ideales al cuadrado (18) ................ ......................
Celtas extra filtro . ......................... .......................
Yuste ........................ .................................................. .
Celtas largos ... ..............  ....................... ..............
Celtas cortos ..............................................................

50
35
35

210
35

27
27
27
27
30
22
18
16
13

PICADURAS (PAQUETE)

Apolo Pipa ........ ........
Cibeles Pipa.................
Selecta ..........................
Fino Superior, 125 grs. 
Fino Superior, 50 grs.

70 
70 

130 
50  
20

2.º Los precios de venta al público de los cigarrillos de 
hebra con tabaco negro producido en las islas Canarias serán 
los siguientes: 

Precio total 
de venta 

al público

Tipo normal largo sin filtro (16)
Tipo normal corto sin filtro .......
Tipo especial largo sin. filtro .......
Tipo extra filtró largo ..................
Tipo súper filtro largo .................

18
18
20
27
35

3.° Los precios de venta al público de labores procedentes 
del extranjero adquiridas en firme serán los siguientes:

Precio total 
de venta 
al público 

CIGARRILLOS TIPO RUBIO (CAJETILLA)

Tipo normal ...........................................    100
Tipo largo con filtro y sin filtro .................. ............. 110
Tipo súper largo con filtro ... ................................. 115
Tipo internacional ... .......... .......................................... 125

CIGARRILLOS TIPO NEGRO (CAJETILLA)

Gitanes (con filtro y sin filtro) .................................. 70
Gauloises ........................................................................... 60

PICADURAS PARA PIPA (LATA O BOLSA DE 50 GR.)

Clan.....................................................
Anphora Regular .............................
Capstan Navy Cut ............................
State Express London Mix .......  
State Express Roundels ................
Balkan Sobranie ..............................
Benson & Hedges .............................
Du.thill Standard Médium ..............
Amsterdamer ....................................
Davidoff Royalty .............................
Half and Half ..................................
Prince Albert ......................... ........

Todas las labores que no figuran en estas relaciones se de
claran a extinguir y mantienen los precios actuales.

4.º Por «Tabacalera, S. A», se procederá a confeccionar 
con cargo a las Rentas respectivas, y con la máxima urgencia,

150
180
250
250
250
250
250
250
150
450
150
150


